
dad “Sea Group Real Estate, S.L., Sociedad Uniperso-
nal”, constituido en escritura autorizada por el Notario
de Dúrcal, don Alberto Hita Contreras, el día catorce de
mayo de meses a partir del día once de mayo de dos
mil quince, número 461 de protocolo, por plazo de
ochenta y cinco meses a partir del día once de mayo de
dos mil quince, por una renta de setenta y cuatro mil
quinientos diecisiete euros, IVA incluido, en suma de
setecientos cincuenta euros al mes, IVA incluido; según
resulta de su inscripción TERCERA, practicada con fe-
cha doce de junio de dos mil quince, al folio 104 vuelto
del libro y tomo citados. 

TIPO SUBASTA: 94.000,00 euros. Quedando las car-
gas subsistentes en caso de adjudicación.

Tramo entre Pujas: 2% del tipo
3º En el tipo de licitación no están incluidos los im-

puestos indirectos que gravan la transmisión de los bie-
nes y derechos.

4º Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos del 20 por 100 del tipo de
aquella, deposito este que se ingresará en firme en la
cuenta de Recaudación si los adjudicatarios no hacen
efectivo el precio del remate, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que podrán incurrir por los mayores perjui-
cios que sobre el importe de la fianza originase la ine-
fectividad de la adjudicación.

5º Que la subasta se suspenderá, en cualquier mo-
mento antes de la adjudicación de los bienes si se efec-
túa el pago total de la deuda incluidos los recargos, inte-
reses y costas del procedimiento. 

6º Que el adjudicatario deberá entregar en el acto de
la adjudicación de los bienes, o dentro de los quince
días siguientes, la diferencia entre el depósito y el pre-
cio de la adjudicación.

7º Los Títulos disponibles se encuentran de mani-
fiesto en el expediente ejecutivo y podrán ser examina-
dos en la oficina de Recaudación de la Comunidad de
Regantes sita en la calle Alcalá de Henares, 4 local 1 de
Granada, de lunes a viernes en horario de oficina, y los li-
citadores habrán de conformarse con ellos, no teniendo
derecho a exigir otros. La Comunidad de Regantes no
contrae otra obligación a este respecto que la de otor-
gar, si el deudor no lo hace, la escritura de venta. Que de
no estar inscritos los bienes en el Registro de la Propie-
dad, la escritura de adjudicación es título suficiente, me-
diante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los
términos establecidos en el art. 199.b de la Ley Hipote-
caria. Y en los demás casos, habrán de proceder, si les
interesa, como dispone el título VI de dicha Ley. 

Serán de parte del adjudicatario todos los gastos que
ocasione el otorgamiento de escrituras.

8º Que los licitadores podrán enviar o presentar sus
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de la pre-
sente subasta hasta una hora antes del comienzo de
esta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máxi-
mas deberán ir acompañadas de cheque conformado,
extendido a favor de Central de Recaudación por el im-
porte del depósito, que además de reunir los requisitos
generales exigidos por la legislación mercantil, deberá
ajustarse a lo dispuesto en el art. 35 del Real Decreto
939/2005 por el que se aprueba el R.G.R.

9º Que la mesa se reserva el derecho a realizar una
segunda licitación al finalizar la primera si así lo estima
pertinente, fijando como tipo de subasta el 75% del tipo
fijado en primera licitación, para lo cual se abrirá un
plazo de media hora para que los que lo deseen puedan
constituir depósitos que cubran el 20% del nuevo tipo;
Así mismo, quedara abierta la posibilidad de adjudica-
ción directa, incluso propuesta formal de adjudicación a
la COMUNIDAD REGANTES DE GÓJAR cuando los bie-
nes no hayan sido adjudicados en la subasta.

10º. Las cargas y gravámenes anteriores, si los hu-
biere, quedarán subsistentes, sin que se aplique a su
extinción el precio del remate

11º Que todos los acreedores hipotecarios o pigno-
raticios forasteros o desconocidos o a aquellos a los
que no se ha podido notificar el acuerdo de Subasta por
causa no imputable a esta Recaudación, quedan notifi-
cados con plena virtualidad legal por medio del pre-
sente anuncio.

12º Contra el presente acto, podrá interponer recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante la
Comunidad de Regantes, o Económico-Administrativo
en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos
recursos. Los plazos serán computados a partir del día si-
guiente a esta notificación. No obstante podrá interponer
cualquier otro recurso que se estime conveniente.

13ª Advertencia: Aunque se interponga Recurso, el
procedimiento de Apremio, solo se suspenderá en la
forma y con los requisitos previstos en las disposicio-
nes reguladoras de los recursos y reclamaciones eco-
nómico-administrativas y en los demás casos previstos
en el art. 165 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

Granada, 29 de abril del 2019.- El Recaudador Ejecu-
tivo, fdo.: Abén Rodríguez López.

NÚMERO 2.217

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA,
SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE GRANADA

Convocatoria Misión Comercial Directa Burdeos y
Nantes

EDICTO

La Cámara de Comercio de Granada, anuncia la aper-
tura de convocatoria que tiene por objeto promover la
participación en el Programa Plan Internacional de Pro-
moción, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea,
Misión Comercial Directa Burdeos y Nantes, (Francia)
del 03 al 06 de junio de 2019.

Primero.- Beneficiarios.
Pymes, micropymes y autónomos de la demarca-

ción territorial de la Cámara de Comercio de Granada.
El número máximo de empresas beneficiarias será

de 8.
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Segundo.- Objeto.
El objeto de la convocatoria es la selección de opera-

ciones realizadas por las Pymes que contribuyan a pro-
mover su internacionalización y mejorar su competitivi-
dad, con el objetivo de mejorar la propensión a exportar
y la base exportadora de la economía española, diversifi-
car los mercados de destino de la exportación española e
incrementar la competitividad de la economía española
para impulsar España como destino de inversión.

Tercero.- Convocatoria. 
El texto completo de la convocatoria está a disposi-

ción de las empresas en la sede de la Cámara de Gra-
nada.- Además puede consultarse a través de la Web
www.camaragranada.org 

Cuarto.- Cuantía.
El presupuesto máximo de ejecución de la actuación

Misión Comercial Directa Burdeos y Nantes, (Francia)
en el marco de esta convocatoria para el periodo 2019
es de 21.947,24 euros, dentro del programa operativo
“Plurirregional de España FEDER 2014-2020 PO”.

Los recursos estimados para los servicios de apoyo
prestados por la Cámara de Comercio de Granada, se-
rán de 8.707,24 euros, y serán aportados por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión
Europea y por la Cámara de Comercio de Granada y/o
Institución Pública Cofinanciadora.

La cuantía máxima de las ayudas a otorgar con cargo a
esta convocatoria, a las empresas participantes en la ac-
tuación Misión Comercial Directa Burdeos y Nantes, (Fran-
cia) es de 13.240,00 euros en concepto de subvención. Las
ayudas serán cofinanciadas en un porcentaje del 70% con
cargo a los fondos FEDER, a través del programa opera-
tivo “Plurirregional de España FEDER 2014-2020 PO” y el
resto se financiará con cargo a de la empresa.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes se abre,

tras la publicación de este anuncio, el día 20 de mayo de
2019 y finalizará el 24 de mayo de 2019. El Modelo de
Solicitud de Participación podrá descargarse en la Web
www.camaragranada.org 

NÚMERO 2.218

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA,
SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE GRANADA

Convocatoria Misión Comercial Directa París

EDICTO

La Cámara de Comercio de Granada, anuncia la aper-
tura de convocatoria que tiene por objeto promover la
participación en el Programa Plan Internacional de Pro-
moción, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea,
Misión Comercial Directa París, (Francia) del 26 al 28 de
junio de 2019.

Primero.- Beneficiarios.
Pymes, micropymes y autónomos de la demarca-

ción territorial de la Cámara de Comercio de Granada.
El número máximo de empresas beneficiarias será

de 8.

Segundo.- Objeto.
El objeto de la convocatoria es la selección de opera-

ciones realizadas por las Pymes que contribuyan a pro-
mover su internacionalización y mejorar su competitivi-
dad, con el objetivo de mejorar la propensión a exportar
y la base exportadora de la economía española, diversi-
ficar los mercados de destino de la exportación espa-
ñola e incrementar la competitividad de la economía es-
pañola para impulsar España como destino de inver-
sión.

Tercero.- Convocatoria. 
El texto completo de la convocatoria está a disposi-

ción de las empresas en la sede de la Cámara de Gra-
nada.- Además puede consultarse a través de la web
www.camaragranada.org 

Cuarto.- Cuantía.
El presupuesto máximo de ejecución de la actuación

Misión Comercial Directa París, (Francia) en el marco de
esta convocatoria para el periodo 2019 es de 17.899,60
euros, dentro del programa operativo “Plurirregional de
España FEDER 2014-2020 PO”.

Los recursos estimados para los servicios de apoyo
prestados por la Cámara de Comercio de Granada, se-
rán de 4.659,60 euros, y serán aportados por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión
Europea y por la Cámara de Comercio de Granada y/o
Institución Pública Cofinanciadora.

La cuantía máxima de las ayudas a otorgar con cargo
a esta convocatoria, a las empresas participantes en la
actuación Misión Comercial Directa París, (Francia) es
de 13.240,00 euros en concepto de subvención. Las
ayudas serán cofinanciadas en un porcentaje del 70%
con cargo a los fondos FEDER, a través del programa
operativo “Plurirregional de España FEDER 2014-2020
PO” y el resto se financiará con cargo a de la empresa.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes se abre,

tras la publicación de este anuncio, el día 27 de mayo de
2019 y finalizará el 07 de junio de 2019. El Modelo de
Solicitud de Participación podrá descargarse en la web
www.camaragranada.org

NÚMERO 2.239

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE BAZA

Elecciones Municipales 26 de mayo de 2019

EDICTO

Dª Marta I. García Gallego, Secretario de la Junta
Electoral de Zona de Baza,

HAGO SABER: Que esta Junta Electoral de Zona, en
sesión celebrada el día 6 de mayo de 2019, ha acordado
la reposición de D. ANTONIO ROBLES RECHE en el
puesto decimosexto que ocupaba en la lista presentada
por VOX, dejando sin efecto la sustitución operada en
favor de D. EMILIO GARCÍA MORENO.

Baza, 6 de mayo de 2019.- La Secretario n
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